RES. 3755/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005783, Ent. N° 5290/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con la reiteración del gasto derivado de la suscripción del convenio con la Sociedad de Arquitectos del Uruguay (SAU);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 7 de setiembre de 2016, acordó observar el convenio suscrito por las partes considerando lo siguiente:
a) que de acuerdo a lo que surge de los antecedentes remitidos, no se ha realizado un procedimiento competitivo para  la selección del co-contratante;
b) que atendiendo a la naturaleza jurídica de la Sociedad de Arquitectos del Uruguay y el objeto del contrato, la presente contratación  no encuadra en ninguna de las causales de  lo dispuesto por el Literal C) Artículo 33 del TOCAF;  
c) que sobre el particular, si bien el Numeral 9) del Artículo 3 de la Ley 16.112 dispone que el MVOTMA podrá celebrar convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos, ello no obsta de la realización de los procedimientos de contratación previstos en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por Resolución No. 1358/2016 de 23 de setiembre de 2016, dispuso reiterar el gasto considerando que la suscripción del convenio fue oportunamente autorizado por Resolución del la Comisión Directiva de la Sociedad de Arquitectos del Uruguay, con fecha 10/08/16, señalando asimismo, que posibilita el acceso a una vivienda nueva a familias en situación de vulnerabilidad social extrema; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago; 
2) que los fundamentos brindados por la Administración no atienden a la legalidad del gasto;
3) que se mantiene incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;                                                                                                                                                           
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 7 de setiembre  de 2016;  
2) Comunicar al Organismo actuante; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.  
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